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Unidad de Igualdad
NIF: P0200000H

OBJETO:  AUTORIZACIÓN  Y  DISPOSICIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN  EL
ÁMBITO  DE  LA  UNIDAD  DE  IGUALDAD  DE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE ALBACETE,  PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
DE ENTIDADES PRIVADAS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE DURANTE EL
AÑO 2017.- 

Visto el expediente instruido por la Unidad de Igualdad de la Diputación Provincial de
Albacete, para proceder a la resolución de la convocatoria de subvenciones en el ámbito
de  la  Unidad  de  Igualdad  para  la  realización  actividades  de  entidades  privadas  de  la
provincia de Albacete durante el año 2017,  teniendo en cuenta el Plan Estratégico de
Subvenciones  de  esta  Administración  para  el  presente  año,  así  como las  bases  de  la
correspondiente convocatoria, código TESEO 710979, (convocatoria 765) aprobadas por
Decreto de la Presidencia número 2384, de 2 de octubre de 2017, junto con el Acta de la
Comisión de Valoración, celebrada el día 13 de noviembre de 2017 y la propuesta de
resolución de fiscalización número 765, de 15 de noviembre de 2017, con cargo a la
partida 110-2311-48000 “Subvenciones Actos Promoción Igualdad” del Presupuesto de la
Entidad para el presente año; 

RESOLUCIÓN: Primero:  Esta Presidencia dispone: Primero.- la concesión de ayudas
económicas, por importe de 4.918,65- €, a las asociaciones especificadas en el Anexo I,
que han cumplido, en todos sus extremos, las bases de la convocatoria reguladora, con
destino a las actividades y por los importes que, igualmente, se detallan.

ANEXO I 
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Unidad de Igualdad
NIF: P0200000H

Segundo:   Desestimar las peticiones realizadas por las asociaciones especificadas en el
Anexo II, por los motivos que en el mismo se indican. 

ANEXO II

La presente resolución se insertará, con efectos de Edicto, en el Tablón de Anuncios de la
Diputación Provincial  de Albacete (sede electrónica de la Diputación),  así como en el
Boletín Oficial  de la Provincia,  sin perjuicio de la remisión potestativa de aviso a las
Asociaciones beneficiarias mediante notificación electrónica, SMS, correo electrónico o
correo  postal,  debiéndose  expresar  en  la  misma  la  Asociación  beneficiaria,  cantidad
concedida y finalidad de la subvención. 
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